
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 PAIME CUNDINAMARCA 

 

 

Paime Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 25 518 40 89 001 2021 - 00035  

Demandante: EDUIN RODRIGO NÚÑEZ MARTÍNEZ 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR FELIPE ESPINEL, ASÍ COMO 

LAS DEMAS PERSONAS QUE CREAN TENER DERECHO A INTERVENIR. 

 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

 

Revisado el expediente el suscrito juez Inadmíte la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días so pena de rechazo de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el apoderado actor subsane los 

siguientes aspectos: 

 

1. Como quiera que la demanda está dirigida contra los herederos 

indeterminados del señor Felipe Espinel, deberá el actor, acreditar con el 

documento idóneo, el deceso de aquel. 

 

2. Precísese si el predio “Portachuelo” objeto del proceso, forma parte de uno 

de mayor extensión, en caso afirmativo, se deberá adecuar las 

pretensiones de la demanda, y a su vez, aportar como anexo del libelo, la 

certificación correspondiente al predio de mayor extensión. (numeral 5 del 

artículo 375 ibídem). 

 

3. Sírvase dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 83 ibídem, 

indicando los colindantes actuales del predio objeto a usucapir. 

 

4. En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 90 y el numeral 11 

del artículo 82 ibídem, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020 que refiere: “(…) La demanda indicará el canal digital donde deben 

ser notificados (…) testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. (…)”. Por lo cual, es necesario 

que la parte actora manifieste si los testigos señalados con el libelo, 

cuentan con correo electrónico y de ser así lo ponga en conocimiento de 

este esta sede judicial. 

 

5. Como quiera que los documentos que enuncia como pruebas y anexos no 

se allegan en original y físico, debido a que las actuaciones judiciales se 

están adelantando a través de medios tecnológicos, debe la parte actora 

dar cumplimiento al artículo 245 del Código General del Proceso, e 

informar al despacho, en donde reposan los originales. 

 

6. El escrito de subsanación alléguese como mensaje de datos en formato 

PDF, en aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 806 del 4 

junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, 



Pertenencia No. 2021-00035 

Página 2 de 2 

 

concordante con los Acuerdos PCSJA20-11526 de junio 5 de 2020 del 

Consejo Superior de la Judicatura y CSJCUA20-55 de junio 11 de 2020. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 

 

 

LUIS ERNESTO MANRIQUE CEDIEL 

 

El auto anterior se notifica por 

estado electrónico No. 033 del 

22 de octubre de 2021. 

 

La secretaría 


